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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° UNMSM-
20210001740, relativo a la convalidación de cursos a favor de la Srta. MISHELL CHULLUNQUIA 

COQUINCHE;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 01163-R-17 de fecha 6 de marzo de 2017, se aprobó el Reglamento 
General de Matrícula de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, que en su capítulo II, artículo 
21°, se establece el derecho a la convalidación de cursos para los alumnos ingresantes por las 
modalidades de Traslado Interno, Externo, Convenio Internacional, Reingresantes y, Graduados y 
Titulados; 
 
Que de conformidad a la Constancia de Ingreso del Examen de Admisión Virtual 2020-II, expedido por 
la Oficina Central de Admisión y, de acuerdo a los requisitos estipulados en el Reglamento General de 
Admisión 2020-II y, a la adecuación del Reglamento de Admisión 2020-II Modalidad Virtual, se ha 
expedido la Constancia de Ingreso de la Srta. MISHELL  CHULLUNQUIA  COQUINCHE,  con código               
N.° 20030358, ingresante por la modalidad de Traslado Externo Nacional procedente de la Universidad 
César Vallejo; 
 
Que mediante Oficios N.° 000003 y 000005-2021-EPCS-FLCH/UNMSM, la Directora de la Escuela 
Profesional de Comunicación Social, declara procedente la convalidación de cursos a favor de la 
recurrente, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras 
y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° APROBAR la convalidación de cursos a favor de la Srta. MISHELL CHULLUNQUIA COQUINCHE, con 

código de matrícula N.° 20030358, alumna de la Escuela Profesional de Comunicación Social, al 
amparo de la Resolución Rectoral N.° 01163-R-17 de fecha 6 de marzo de 2017.  

 

CURSOS APROBADOS 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

 

CURSOS CONVALIDADOS 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 

E.P. COMUNICACIÓN SOCIAL -PLAN DE ESTUDIOS 2018 

Asignaturas Nota Créd. Código Asignaturas Nota Créd. 

FUNDAMENTOS DE 

MARKETING Y PUBLICIDAD 
16 4.0 L05684 

PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 
16 3.0 

CULTURA ESTADÍSTICA PARA 

LA INVESTIGACIÓN 
14 3.5  LCE001 

CULTURA DE 

ACTUALIDAD 
14 3.0 

PERIODISMO INFORMATIVO 13 4.0  L05704 
TALLER DE PERIODISMO 

INFORMATIVO 
13 3.0 

PERIODISMO INTERPRETATIVO 

Y DE OPINIÓN 
16 4.0  L05705 

TALLER DE PERIODISMO 

INTERPRETATIVO 
16 3.0 
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PSICOLOGÍA DE LA 

COMUNICACIÓN 
15 4.5  L35001 

PSICOLOGÍA DE LA 

COMUNICACIÓN 
15 3.0 

TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN 14 4.5  L05720 
TEORÍAS DE LA 

COMUNICACIÓN 
14 3.0 

 
 
2° DEJAR ESTABLECIDO que la alumna MISHELL CHULLUNQUIA COQUINCHE llevará la especialidad 

AUDIOVISUALES de la carrera profesional de Comunicación Social. 
 
3°  ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su conocimiento. 
 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                DR. GONZALO ESPINO RELUCE                                                
                       VICEDECANA ACADÉMICA                                                                           DECANO 
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